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Saluda de la alcaldesa

Queridos vecinos y vecinas,

Es para mí un honor dirigirme a vosotros a través de es-
tas líneas para daros a conocer la completa programación 
que hemos preparado con la mayor de las ilusiones y cari-
ño con motivo de la Feria de Las Lagunas, que se celebra-
rá del 26 al 30 de junio. 

Los mijeños y visitantes nos vestimos de alegría y, muy 
especialmente, los que residen en Las Lagunas, núcleo 
que se engalana de una manera única para esta tradicio-
nal cita. 

Y es que cada año esperamos con ilusión y alegría esta convocatoria, que se convierte 
en un ejemplo de la hospitalidad, convivencia y el buen hacer que nos caracteriza. 

Vienen por delante unos días repletos de eventos, música y diversión, con actividades 
pensadas especialmente para disfrutar con familiares y amigos. Desde el Ayuntamiento 
de Mijas y, sobre todo, desde la Concejalía de Fiestas, nos hemos esforzado al máximo 
para que así sea.

No nos olvidamos de las familias, motivo por el cual el miércoles 26 de junio celebra-
remos el Día del Niño con descuentos en las atracciones. Además, este año habrá un 
mismo hilo musical en esta zona para recrear un ambiente más armonioso. 

Estas fiestas son una oportunidad para unirnos aún más, para vivir grandes encuentros 
y momentos inolvidables rodeados de nuestros seres queridos. 

De corazón espero que lo paséis muy bien y que aprovechéis al máximo esta feria. 

Un gran abrazo y ¡viva la Feria de Las Lagunas!

Ana Mata 
Alcaldesa de Mijas
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Saluda de la concejala

Estimados vecinos y vecinas,

¡Qué ganas tenía de presentaros la programación de la Fe-
ria de Las Lagunas 2024! 

Son unos días muy especiales que hemos preparado con 
muchísimo esfuerzo y cariño porque entendemos que es 
un evento clave para todo el municipio de Mijas y, muy 
especialmente, para Las Lagunas. 

Desde la Concejalía de Fiestas llevamos meses trabajando 
para que esta nueva edición de las fiestas laguneras sea 
todo un éxito. Habrá una gran variedad de actividades, tanto de día como de noche, 
pues buscamos que la diversión reine más que nunca en vuestras vidas, que por un 
momento podáis olvidar los problemas y preocupaciones del día a día y que podáis cen-
traros en vuestras ganas de pasarlo bien. 

Gastronomía, artesanía, atracciones, música en directo, tradiciones… Todo esto y mu-
cho más tiene cabida en esta cita festiva porque, si por algo se la conoce, es por ser 
muy variada y acoger con los brazos abiertos a todo aquel que la visita y escoge para 
divertirse. 

Por supuesto, doy las gracias a todos los que, con su trabajo y entrega, hacen posible 
que sea inolvidable.

¡Nos vemos en la Feria de Las Lagunas!

Silvia Marín
Concejala de Fiestas y Tradiciones
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26 DE JUNIO - MIÉRCOLES

Día especial del niño
POR ACUERDO ENTRE LA CONCEJALA DELEGADA DE FIESTAS Y LOS SEÑO-
RES INDUSTRIALES FERIANTES, TODAS LAS ATRACCIONES DEL RECINTO 
FERIAL DEDICADAS A LOS NIÑOS TENDRÁN UN PRECIO DE 2,50 €.    

En horario de 19:00 a 21:00 horas, se eliminarán tanto la música como el sonido 
característico de las atracciones para que los niños con necesidades especia-
les puedan disfrutar de la feria eliminando las barreras acústicas.

CASETA MUNICIPAL
21:00H. ACTUACIÓN DE GRUPOS DE BAILE DE LA UP, A CARGO DE LAS 
PROFESORES FELI GABRIEL Y BERNI GABRIEL.

22:00H. INAUGURACIÓN DEL RECINTO FERIAL Y ENCENDIDO DEL 
ALUMBRADO ARTÍSTICO. Por las autoridades locales.

22:30H. PRESENTACIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A REINA, REY, 
DAMAS Y ACOMPAÑANTES DE LA FERIA DE LAS LAGUNAS 2024.

01:00H. GRUPO MALEANDO.

ENTRADA LIBRE A LA CASETA MUNICIPAL HASTA COMPLETAR AFORO.

CASETA DE LA JUVENTUD 
DE 19:00 A 05:00H. ACTUACIONES MUSICALES Y DIVERSAS ACTIVIDADES.
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27 DE JUNIO - JUEVES

COLEGIO MARÍA ZAMBRANO
21:00H. CENA HOMENAJE A LA NUESTROS MAYORES.

Los mayores serán agasajados con un cóctel de sangría para darles la bienvenida, 
así como recibidos por la Junta de Festejos y la Corporación municipal.

En el transcurso de la cena se procederá a obsequiar al Abuelo y Abuela de la 
feria 2024.

La cena será ofrecida  a todos los mayores que previa inscripción en el 
Departamento Municipal de Mayores haya retirado su invitación.

ENTRADA SOLO PARA LOS MAYORES DE LAS LAGUNAS DE MIJAS QUE 
TENGAN INVITACIÓN.

CASETA DE LA JUVENTUD 
DE 19:00 A 05:00H. ACTUACIONES MUSICALES Y DIVERSAS ACTIVIDADES.
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VICCO
28 de junio

23:30 horas

en concierto

Caseta municipal 

Feria de Las Lagunas
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en concierto
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ENTRADA GRATUITA HASTA COMPLETAR AFORO
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CASETA MUNICIPAL
20:00H. ACTUACIÓN INFANTIL.

21:00H. ACTUACIÓN DE GRUPOS DE BAILES 
ACADEMIA ANAMARI TINEO.

21:30H. ELECCIÓN REY Y REINA INFANTIL Y BABY DE LA FERIA DE LAS 
LAGUNAS.
Los niños y niñas podrán inscribirse en el sorte para la elección de Rey y Reina Infantil 
y Baby de la Feria de Las Lagunas a partir de las 19 horas con la apertura de puertas de 
la caseta municipal y hasta media hora antes del comienzo de la elección.

22:00H. ACTUACIÓN DE GRUPO DE BAILES 
ACADEMIA APRENDE Y BAILA DE EVELYN BRAVO.

23:00H. ACTUACIÓN DEMARCO FLAMENCO.

00:30H. ACTUACIÓN ORQUESTA A-COMPÁS.

27 DE JUNIO - JUEVES

ENTRADA LIBRE A LA CASETA MUNICIPAL HASTA COMPLETAR AFORO.
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28 DE JUNIO - VIERNES

CASETA MUNICIPAL
21:00H. ACTUACIÓN  DE LA ACADEMIA DE BAILE 
 PUNTO DANZA, CON LA PROFESORA 
TATIANA CUEVAS.

DE 21:30 A 00:30H. DIVERTIDO VIDEOMATÓN GRATUITO, para llevarte 
tu vídeo como recuerdo de la Feria de Las Lagunas 2024. Cortesía de la 
Delegación de Fiestas del Excmo. Ayuntamiento de Mijas.

23:30H. ACTUACIÓN 
ESTELAR DE VICCO.

01:00H. ACTUACIÓN DJ ROBERT MORT CON LA COLABORACIÓN DE YASIRIS.

ENTRADA LIBRE A LA CASETA MUNICIPAL HASTA COMPLETAR AFORO.

CASETA DE LA JUVENTUD 
DE 19:00 A 05:00H. ACTUACIONES MUSICALES Y DIVERSAS ACTIVIDADES.
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29 DE JUNIO - SÁBADO

13:00H. INAUGURACIÓN DE LA FERIA DE DÍA. 

14:00H. ACTUACIÓN GRUPO DE BAILE ACADEMIA 
APRENDE Y BAILA DE LA PROFESORA EVELYN BRAVO. 

Amenizará la feria de día a partir de las

15:00H. Actuación del grupo TRENZAO. 

20:00H. CIERRE DE LA FERIA DE DÍA.

Feria de día
AVENIDA MIGUEL HERNÁNDEZ
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21:30H. Actuación ACADEMIA DE BAILE EXPRESIÓN, 
DE LA PROFESORA MARÍA JOSÉ BUENO. 

23:00H. Actuación estelar de KIKO Y SHARA. 

01:00H. ACTUACIÓN DE ESPOTIFAI.

ENTRADA LIBRE A LA CASETA MUNICIPAL HASTA COMPLETAR AFORO.

CASETA MUNICIPAL

29 DE JUNIO - SÁBADO

CASETA DE LA JUVENTUD 
DE 19:00 A 05:00H. ACTUACIONES MUSICALES Y DIVERSAS ACTIVIDADES.



34



35

30 DE JUNIO - DOMINGO

11:00H. EXHIBICIÓN DE LA TRILLA (CORTIJO DON ELÍAS).
Exhibición y cantes de la trilla con Sebastián Navas.
Actuación de panda de verdiales Primera del Puerto de la Torre.

13:00H. APERTURA DE LA FERIA DE DÍA. 

Amenizará la feria de día a partir de las

15:00H. Actuación de POP FM.

20:00H. CIERRE DE LA FERIA DE DÍA.

Feria de día
AVD. MIGUEL HERNÁNDEZ
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22:30H. Actuación estelar de MOJINOS ESCOZIOS.

01:00H. GRUPO LONG PLAY.

ENTRADA LIBRE A LA CASETA MUNICIPAL HASTA COMPLETAR AFORO.

CASETA MUNICIPAL

30 DE JUNIO - DOMINGO

CASETA DE LA JUVENTUD 
DE 19:00 A 05:00H. ACTUACIONES MUSICALES Y DIVERSAS ACTIVIDADES.
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LES DESEA
FELIZ FERIA
ENCANTADOS DE ACERCARLA A TODOS LOS MIJEÑOS
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LES DESEA
FELIZ FERIA
ENCANTADOS DE ACERCARLA A TODOS LOS MIJEÑOS
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BANDO

Dña. Ana Carmen Mata Rico, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Mijas, 
en uso de las atribuciones que le confiere la ley,

HACE SABER

Ante la próxima celebración de las Fiestas y Feria de Las Lagunas, que tendrá lugar del  26 
al 30 de junio de 2024, ambos inclusive, considero conveniente informar sobre las distin-
tas normas de higiene, respeto y convivencia para hacer más agradables estas jornadas 
festivas. 

En lo que respecta a locales expendedores de bebidas y alimentos, es de obligado cumpli-
miento lo siguiente: 

La lista de precios estará expuesta en un lugar visible, incluyendo los precios de todos los 
productos que se sirvan. 

Todas las personas que por su actividad  laboral tengan contacto directo con los alimentos 
contarán con el certificado oficial de manipulador. 

Las Hojas de Reclamaciones que establece el Decreto 82/2022, de 17 de mayo, (BOJA nº 95, 
20 de Mayo de 2022) se anunciarán en un lugar visible y estarán a disposición del público. 

Los productos en los que figure el huevo como ingrediente respetarán, en cuanto a su ela-
boración y consumo, los criterios establecidos en la legislación vigente. 

Queda totalmente prohibida la comercialización y consumo de chanquetes y otras espe-
cies de pescados inmaduros. 

Todos los establecimientos instalados con carácter temporal respetarán la misma norma-
tiva que rige a los establecimientos permanentes. 

Queda prohibida, fuera de lugares autorizados, la elaboración de comidas, tanto al aire 
libre como en el interior de los vehículos, así como su consumo en lugares no autorizados 
para ello. 

Además quiero dejar constancia de otras normas que deben cumplirse durante el desarro-
llo de nuestras fiestas:

El recinto ferial permanecerá cerrado al tráfico de todo tipo de vehículos a motor desde 
las 8.00 horas, permitiéndose los trabajos de descarga en la zona de la venta ambulante de 
18.00 a 19.00 horas por los paseos laterales. 

Todas las instalaciones situadas en el recinto de la feria (peñas, grupos políticos, atraccio-
nes, bares, casetas, etc) cesarán su actividad a las 05.00 horas. A partir de las 05.00 horas, 
se eliminará la música tanto en las atracciones como en el resto de actividades y casetas 
del recinto ferial. 
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Queda prohibida la instalación de todo tipo de máquinas, sillas, mesas y mostradores fuera 
de los límites de la parcela donde se celebra la misma. 

Queda prohibido distribuir o vender tabaco sin la debida autorización, en cumplimiento de 
la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, en los puestos fijos o ambulantes y en las instalaciones 
no autorizadas. 

Queda totalmente prohibida la venta y el uso de petardos, bengalas y similares. Estos serán 
requisados por la Policía Local y se tramitará la correspondiente denuncia. 

Se prohíbe la venta ambulante no autorizada, pudiéndose proceder por parte de la Policía 
Local a retirar la mercancía objeto de venta, siempre que no se acredite mediante factura 
la compra de la misma y su legítima propiedad.  

Se autoriza el recorrido de caballos y carruajes por las calles de Mijas, las cuales estarán 
señalizadas y delimitadas al respecto, durante la fecha de celebración de la Feria de Las La-
gunas. Los carruajes y caballos deberán estar en posesión de un seguro de responsabilidad 
civil cumpliendo con lo establecido en la normativa de aplicación. 

No se permitirá la exposición, venta, donación o tenencia de armas blancas u objetos de 
similares características, procediéndose por la Policía Local a la denuncia e incautación de 
las mismas. 

En las casetas de feria e instalaciones feriantes se vigilará, con especial interés, la prohibi-
ción de vender o facilitar bebidas alcohólicas a menores. 

Las casetas y peñas ubicadas en el recinto ferial deberán atenerse a las normas que con-
templa el vigente Reglamento de Policía y Espectáculo, prestando especial atención a los 
puntos referidos a la seguridad y a la prevención  de incendios. 

El incumplimiento de esta norma será objeto de denuncia por parte de la Policía Local, 
pudiendo dar lugar a la apertura de un expediente sancionador y al cierre cautelar de la 
caseta. La Policía Local y los técnicos responsables del Ayuntamiento de Mijas comproba-
rán el cumplimiento de las disposiciones anteriores.

Con la adopción de estas medidas, se pretende que todos disfrutemos de unos días festivos 
en orden y que  la convivencia entre los que participemos en la Feria sea cordial. 

Aprovecho también estas líneas para invitar a los vecinos y a los comerciantes de Mijas a 
engalanarse con el atuendo andaluz y a decorar los establecimientos y las fachadas con 
motivos festivos para dar mayor realce a las Fiestas y Feria de Las Lagunas. 

Feliz Feria de Las Lagunas 2024

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Ana Carmen Mata Rico
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DOMINGO 30, 22:30 HORASDOMINGO 30, 22:30 HORAS
CASETA MUNICIPAL FERIA DE LAS LAGUNASCASETA MUNICIPAL FERIA DE LAS LAGUNAS

Entrada gratuita hasta completar aforo
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AGRADECIMIENTOS

LA DELEGACIÓN DE FIESTAS OFRECE SU MÁS SINCERO AGRADECIMIENTO A: JUN-
TA DE FESTEJOS LOCAL DE LAS LAGUNAS, SERVICIOS OPERATIVOS, CONCEJALÍA DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, POLICÍA LOCAL, BOMBEROS, PROTECCIÓN CIVIL, GUARDÍA 
CIVIL, MIJAS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y FCC POR SU COLABORACIÓN EN LA 
REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE LA FIESTAS Y FERIA DE LAS LAGUNAS 2024.

Nuestro agradecimiento a todos los que colaboran en los distintos actos, ya que sin su 
ayuda no se podría realizar la Feria, especialmente a MIJAS COMUNICACIÓN, por su dedi-
cación en difundir nuestras fiestas a través de las imágenes y sonidos que captan lo mejor 
de nuestras tradiciones.

NOTA: LA DELEGACIÓN DE FIESTAS SE RESERVA EL DERECHO DE CAMBIAR, ALTERAR 
O SUPRIMIR CUALQUIER ACTO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA FERIA Y FIESTAS DE LAS 
LAGUNAS 2024.
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